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siempre originales, y deberán venir acompañados de la presente notifica-
ción para la más rápida localización de la documentación interesada. 
Cuéllar a 23 de agosto de 2005.–El Registrador.–Firma ilegible.

III

Con fecha 26 de septiembre de 2.005, Doña Maria Amparo Gómez 
Calvo, interpone recurso contra la anterior calificación, en base a los 
siguientes fundamentos: 1. Entiende que no precisa alegar ninguna 
clase de representación, puesto que compareció en su nombre y por dere-
cho propio, en virtud del título de pleno dominio transmitido por dona-
ción de bien inmueble mediante escritura pública de fecha 02/08/1985, y 
posteriormente mediante Extinción de Comunidad mediante escritura 
pública de fecha 21/12/2002. La interesada viene a ser de este modo, cau-
sahabiente directa «inter vivos» del entonces comprador Don Julián 
Gómez Ródenas, en virtud de las consecuencias jurídicas derivadas de la 
aplicación de las normas en materia de donaciones y de división de cosa 
común que se contienen en nuestro ordenamiento, como así lo entiende 
la Notaria autorizante de la escritura calificada (cláusula segunda de la 
escritura testimoniada); 2. Que la escritura presentada tiene un objeto 
más amplio que el que se desprende del contenido de los fundamentos 
jurídicos de la calificación registral, puesto que se trata de una «escritura 
de legalización y elevación a público de compraventa y declaración de 
obra nueva concluida». En su expositivo 2, se hace referencia a que dicha 
compraventa se celebro entre el Ayuntamiento de Cobos de Fuentidueña 
autorizado en pleno celebrado el día 08/05/1940 y Don Julián Gómez 
Ródenas que como comprador abonó el precio correspondiente. Con 
posterioridad mediante escritura autorizada por el Notario de Sepúlveda 
(Segovia) Don Marcos Pérez-Sauquillo Pérez con fecha 2 de agosto de 
1985 con número de protocolo 1.066, los cónyuges Don Julián Gómez 
Ródenas y Doña Sabina Calvo de Frutos, donaron a sus hijas matrimonia-
les Doña María del Carmen, Doña María Amparo y Doña María Rocío 
Gómez Calvo, la finca objeto de venta, manifestando en dicha escritura 
los donantes, como título del solar la compra que había hecho Don Julián 
Gómez Ródenas al Ayuntamiento y como título de la casa la construcción 
que hizo posteriormente en el estado de casado hace más de treinta años; 
Finalmente en el expositivo IV de la escritura se hace constar que 
mediante escritura autorizada por el Notario de Sepúlveda (Segovia) Don 
Antonio Manuel Martínez Cordero el 21/12/2002 número de protocolo 
1.450, las hermanas copropietarias Doña María Carmen, Do0ña María 
Amparo y doña Rocío Gómez Calvo, extinguieron la comunidad que 
ostentaban sobre los inmuebles, uno de ellos el que es ahora objeto de la 
escritura calificada, el cual fue adjudicado en pleno dominio a Doña María 
Amparo Gómez Calvo, por lo que concluye de que Doña María Amparo 
Gómez Calvo es causahabiente de Don Julián Gómez Ródenas, por lo que 
existe una completa regularidad en el negocio jurídico documentado; 
3. No considera la recurrente que el supuesto de hecho que ahora se 
plantea esté en colisión con las normas legales y con la doctrina de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegados por la Regis-
tradora, ya que el artículo 1.225 del Código Civil, establece que « el docu-
mento privado, reconocido legalmente, tendrá el mismo valor que la 
escritura pública entre los que lo hubiesen suscrito y sus causahabientes» 
por lo que de acuerdo con la interpretación jurisprudencial y doctrinal del 
término «causahabiente» se desprende que el mismo no sólo se refiere al 
que se ocasiona a título «mortis causa» sino también al que se genera a 
título «inter vivos» a través de los negocios jurídicos que tiene aparejada 
tal eficacia, como es el caso del negocio de donación inter vivos, por lo 
que hay que concluir que cuando Doña María Amparo Gómez Calvo com-
parece al acto del otorgamiento de la escritura calificada, lo hace en cali-
dad de causahabiente de Don Julián Gómez Ródenas como titular en 
pleno dominio del derecho real cuya inscripción se pretende. Por lo que 
solicita se tenga por interpuesto recurso contra la calificación registral 
impugnada, y en su virtud se modifique esta y se proceda a la inscripción 
registral del título presentado.

IV

Con fecha 15 de octubre de 2.005 la Registradora de Cuéllar Doña 
Belén Merino Espinar elevó el expediente a este Centro Directivo en 
unión de su preceptivo informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 661, 1.224, 1.225, 1.257, 1.279 y 1.280 del Código 
Civil y las Resoluciones de este Centro Directivo de 29 de septiembre
de 1993, 14 y 24 de mayo y 21 de junio de 1999, 10 de septiembre de 2001 
y 23 de septiembre de 2003.

1. En el supuesto objeto de recurso, concurren los siguientes presu-
puestos fácticos:

a) En el año 1940, un Ayuntamiento vende una parcela sobrante de 
vía pública a un vecino, transmisión que es acordada por el Pleno Munici-
pal, pero que no llega a documentarse de forma pública.

b) El comprador de esa parcela, previa construcción de una edifica-
ción, dona en escritura pública la finca resultante a tres hijas por partes 
iguales, alegando en ese título haber adquirido el solar por compra a aquel 
Ayuntamiento en estado de viudo.

c) En escritura pública otorgada posteriormente por las tres herma-
nas, extinguen el condominio entre ellas, adjudicando la finca a una de las 
hermanas.

d) En la escritura pública que es objeto de calificación negativa, el 
Ayuntamiento como titular registral de la finca y la hija adjudicataria, 
como causahabiente del primer comprador, formalizan de forma pública 
la compraventa convenida en el año 1940 y en ese mismo concepto de 
propietaria que trae causa del comprador y luego donante, declara la obra 
nueva de la casa existente sobre el solar.

e) La Registradora suspende la inscripción de la escritura, por faltar 
al otorgamiento una de las partes del contrato, sin que la persona que 
comparece en la escritura alegue representación alguna de dicho compra-
dor o de sus herederos, para el supuesto de que dicho comprador haya 
fallecido antes de ese otorgamiento.

2. La calificación debe de ser confirmada. Los contratos, una vez 
celebrados, solo producen efectos entre las partes contratantes y sus 
herederos (cfr. artículo 1.257.1 del Código Civil), por cuanto sólo ellos 
asumen y se les puede exigir, el cumplimiento de las obligaciones deriva-
das de aquél, entre las que se encuentra la exigencia de su formalización 
de forma pública (artículos 1.279 y 1.280 del Código Civil).

Por otra parte, en aquellas escrituras en que se reconoce la existencia 
de un acto o contrato anterior (artículo 1.224 del Código Civil), el evi-
dente valor recognoscitivo de la existencia y contenido del negocio que 
comportan y la autenticidad que con aquel reconocimiento adquieren, 
requiere, que tratándose de negocios bilaterales o plurilaterales, concu-
rran al otorgamiento de la escritura todos los que en ellos fueron parte o 
sus herederos, y así ha de deducirse tanto de las reglas generales en mate-
ria de contratación (artículos 1.261.1 y 1.262 del Código Civil), como del 
propio valor unilateral del reconocimiento (cfr. artículo 1.225).

Por tanto, en el caso objeto de recurso, no es suficiente con la inter-
vención en la escritura de la hija, actual propietaria de la finca, sino que 
deben concurrir a su otorgamiento todos lo herederos de su padre cau-
sante, en su calidad de sucesores del mismo en todos sus derechos y 
obligaciones (artículo 661 del Código Civil), sin que, por último, se obser-
ven impedimentos para que de ser imposible conseguir el consentimiento 
de todos los interesados, pueda solventarse el problema a través de un 
expediente de dominio (Vid. Resolución de 23 de septiembre de 2003).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 23 de mayo de 2007.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 11905 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por don Pedro Pérez Rico, contra la negativa 
de la registradora de la propiedad de Roquetas de Mar, 
n.º 2, a inscribir un mandamiento de cancelación de car-
gas.

En el recurso interpuesto por don Pedro Pérez Rico contra la negativa 
de la Registradora de la Propiedad de Roquetas de Mar, n.º 2, doña María 
del Carmen García-Villalba Guillamón, a inscribir un mandamiento de 
cancelación de cargas.

Hechos

I

En Procedimiento de ejecución hipotecaria, número 1052/2005, 
seguido ante el Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Almería, a instancia 
de la representación del Banco de Andalucía, S. A. contra doña María 
Dolores R. H., mediante Auto de 20 de septiembre de 2006, se aprueba el 
remate de la finca registral 8.116 del Registro de la Propiedad de Roquetas 
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de Mar, n.º 2 a favor de don Pedro Pérez Rico. El cinco de diciembre
de 2006, se libró mandamiento dirigido a la Registradora de la Propiedad 
de dicho Registro en el que se decreta la cancelación de la inscripción de 
la hipoteca objeto de las presentes actuaciones sobre la finca regis-
tral 8.116, procediéndose igualmente a la cancelación de las anotaciones 
e inscripciones posteriores a la hipoteca y de todas las anotaciones e ins-
cripciones que hubieran podido causarse con posterioridad a la expedi-
ción de la certificación a que se refiere el artículo 656 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

II

Presentados en el Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar, n.º 2, 
testimonio del Auto y el mandamiento citados, fueron objeto de la 
siguiente calificación: Visto por Doña María del Carmen García-Villalba 
Guillamón, Registradora de la Propiedad de Roquetas de Mar n.º 2, Pro-
vincia de Almería, el procedimiento registral iniciado con él número de 
entrada 1966/06, iniciado como consecuencia de la presentación en este 
Registro de los documentos que se dirán, en virtud de solicitud de inscrip-
ción. En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los 
documentos presentados, obrantes en el procedimiento de referencia, 
resultan los siguientes: Hechos: I. El mandamiento expedido por dupli-
cado el día 5 de diciembre de 2006 y testimonio de auto de adjudicación 
de fecha 11 de diciembre de 2006 objeto de la presente calificación, expe-
didos en Almería por la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
Número 2 de Almería, procedimiento de ejecución hipotecaria número 
1052/05, fueron presentados por Don Pedro Pérez Rico a las 12:15 del día 
13 de diciembre de 2006 bajo el número de asiento 541 del Diario 6. 
II. En dicho documento se han observado las siguientes circunstancias 
que han sido objeto de calificación desfavorable: 1.º Los documentos 
que han sido calificados son testimonio de auto adjudicación dictado en 
procedimiento de ejecución hipotecaria y mandamiento cancelatorio 
expedido por la Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Almería. 2.º En el auto de adjudicación se adjudica la finca 
registral 8116 del término municipal de Felix. 3.º La finca se trasladó al 
término de La Mojonera el día cinco de enero de dos mil cinco, formando 
la finca registral 3202 de La Mojonera, sobre la que se declaró una obra 
nueva y se dividió horizontalmente en tres elementos independientes 
formando la registrales de La Mojonera, 3203, 3204, 3205 en la misma 
fecha. La certificación prevista en el artículo 688 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil se expidió el día catorce de octubre de dos mil cinco. 4.º El 
término judicial de La Mojonera se encuentra comprendido en el partido 
judicial de El Ejido. 5.º En el mandamiento se hace constar que el 
importe de la transmisión ha resultado superior a la cantidad reclamada y 
que se consignó por el adjudicatario la totalidad del precio. 6.º Se acom-
paña instancia suscrita por Don Pedro Pérez Rico con firma legitimada 
notarialmente el día 13 de diciembre de 2006 de la que resulta la mayoría 
de edad, el domicilio de dicho señor y la situación arrendaticia de la finca. 
Anteriores hechos son de aplicación los siguientes: Fundamentos de 
Derecho: I. Los documentos de todas clases, susceptibles de inscrip-
ción, se hallan sujetos a calificación por el Registrador, quien, bajo su 
responsabilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de sus formas 
extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos conte-
nidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 
18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento para su ejecución. 
II. En relación a las circunstancias reseñadas en el hecho II anterior, 
debe tenerse en consideración: 1.º En cuanto al testimonio de auto de 
adjudicación y al mandamiento cancelatorio, por falta de competencia 
territorial del Juzgado que conoce del procedimiento, conforme al artí-
culo 684.1.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el artículo 
100 del Reglamento Hipotecario, ya que las fincas se sitúan en el término 
de La Mojonera, que se encuentra comprendido en el partido judicial de 
El Ejido y no de Almería. El artículo 100 del Reglamento Hipotecario esta-
blece: «La calificación por los Registradores de los documentos expedi-
dos por la autoridad judicial se limitará a la competencia del Juzgado o 
Tribunal, a la congruencia del mandato con el procedimiento o juicio en 
que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas del documento 
presentado y a los obstáculos que surjan del Registro» y el artículo 
684.1.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone: «Para conocer de los 
procedimientos a que se refiere el presente capítulo será competente: 
1.º Si los bienes hipotecados fueren inmuebles, el Juzgado de Primera 
Instancia del lugar en que radique la finca y si ésta radicare en más de un 
partido judicial, lo mismo que si fueren varias y radicaren en diferentes 
partidos, el Juzgado de Primera Instancia de cualquiera de ellos a elección 
del demandante, sin que sean aplicables en este caso las normas de sumi-
sión expresa o tácita contenidas en la presente Ley». El Reglamento 
Hipotecario al fijar los límites de la función calificadora del registrador en 
su artículo 100 respecto de los documentos judiciales incluye expresa-
mente la competencia del Juzgado o Tribunal que ordene la práctica del 
asiento, por lo que, como ha destacado en su doctrina la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, el registrador tiene la obligación de 

examinar este extremo. La Ley de Enjuiciamiento Civil, junto con los cri-
terios de delimitación territorial admite la sumisión expresa o tácita como 
regla general, al entenderse que tal competencia atiende prevalentemente 
al interés privado de las partes. Pero cuando la ley excluye expresamente 
la sumisión, como sucede en el presente caso, la competencia territorial 
se configura como un requisito de orden público, porque se considera que 
el interés del negocio u objeto del litigio desborda el de las puras partes 
intervinientes, dado el interés de los terceros en que la subasta y la publi-
cación de los edictos se produzca en el lugar en que radique la finca hipo-
tecada. Carácter del defecto: insubsanable. 2.º En cuanto al testimonio 
de auto de adjudicación y al mandamiento cancelatorio, dado que la finca 
8116 de Felix se trasladó al término de La Mojonera, pasando a formar la 
finca 3202 de La Mojonera que, a su vez, se dividió horizontalmente for-
mando las fincas 3203, 3204 y 3205 de La Mojonera, las fincas que han de 
ser objeto del procedimiento y adjudicación son las fincas 3203, 3204 y 
3205 de La Mojonera, y no la finca 8116 de Felix. Carácter del defecto: 
subsanable. 3.º En cuanto al mandamiento cancelatorio, porque cons-
tando que el importe de la transmisión ha resultado superior a la cantidad 
reclamada, no se realiza manifestación alguna relativa al destino del 
sobrante, conforme al artículo 674 de la Ley de Enjuiciamiento Civil a que 
se remite el artículo 692 de la misma ley, y al artículo 132.4 de la Ley Hipo-
tecaria, conforme al cual: «Que el valor de lo vendido o adjudicado fue 
igual o inferior al importe total del crédito del actor, o en caso de haberlo 
superado, que se consignó el exceso en establecimiento público desti-
nado al efecto a disposición de los acreedores posteriores». El artículo 
674.2, párrafo segundo de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a que se remite 
el artículo 692 de la misma ley, establece lo siguiente: «haciendose cons-
tar en el mismo mandamiento que el valor de lo vendido o adjudicado fue 
igual o inferior al importe total del crédito del actor y, en el caso de 
haberlo superado, que se retuvo el remanente a disposición de los intere-
sados». Carácter del defecto: subsanable. La calificación de ambos docu-
mentos se ha realizado de forma conjunta, ya que conforme al artículo 133 
de la Ley Hipotecaria se impone la exigencia de la simultaneidad entre la 
inscripción del testimonio y la del mandamiento cancelatorio. Aunque no 
constituya defecto, se hace constar que en caso de que pudiese proce-
derse a la práctica de la inscripción solicitada y de las cancelaciones 
ordenadas, dado que la finca 8116 de Felix se trasladó al término de La 
Mojonera, pasando a formar la finca 3202 de La mojonera, que se dividió 
horizontalmente formando las fincas 3203, 3204 y 3205 de La Mojonera, 
no será posible la cancelación de todas las inscripciones y anotaciones 
posteriores al gravamen que se ejecuta, sino tan sólo de las inscripciones 
y anotaciones posteriores a la hipoteca que figuran en la antigua finca 
8116 de Felix, así como las inscripciones o anotaciones posteriores a la 
inscripción de cada uno de los elementos resultantes de la división hori-
zontal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 134, último párrafo de la 
Ley Hipotecaria: «Tan solo subsistirán las declaraciones de obras nuevas 
y divisiones horizontales posteriores, cuando de la inscripción de la hipo-
teca resulte que ésta se extiende por ley o por pacto a las nuevas edifica-
ciones», conteniendo la inscripción de la hipoteca que se ejecuta tal pacto 
de extensión de la hipoteca. La razón es que, si existe pacto de extensión 
de la hipoteca a las edificaciones, la adjudicación incluye también a las 
mismas y su reflejo formal a través de las declaraciones de obra nueva y 
división horizontal. III. De conformidad con el artículo 322 de la Ley 
hipotecaria, el Registrador debe proceder a la notificación de la califica-
ción negativa del documento presentado, quedando desde entonces auto-
máticamente prorrogado el asiento de presentación, por un plazo de 
sesenta días contados desde la practica de la última de las notificaciones 
que deban ser realizadas. Prórroga durante la cual, por aplicación de los 
artículos 17, 24 y 25 de la Ley Hipotecaria, no pueden ser despachados los 
Títulos posteriores relativos a la misma finca, cuyos asientos de presenta-
ción, por tanto, han de entenderse igualmente prorrogados hasta el tér-
mino de la vigencia, automáticamente prorrogada, del asiento anterior. 
En su virtud, acuerdo con fecha veintiocho de diciembre de dos mil seis 
denegar la inscripción solicitada y las cancelaciones ordenadas en los 
documentos objeto de la presente calificación, en relación con las cir-
cunstancias expresamente consignadas en el Hecho II de esta nota de 
calificación, por la concurrencia del defecto insubsanable que igualmente 
se indica en el Fundamento de Derecho II de la misma bajo el número 1.º, 
concurriendo además los defectos subsanables que se indican bajo los 
números 1.º y 3.º de los Fundamentos de Derecho II. Quedando automáti-
camente prorrogado el asiento de presentación correspondiente durante 
el plazo de sesenta días a contar desde que se tenga constancia de la 
recepción de la última de las notificaciones legalmente pertinentes, de 
conformidad con los artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaria. No 
pudiendo practicarse, durante la vigencia del asiento de presentación y 
dentro del plazo de sesenta dias anteriormente referido, la anotación pre-
ventiva prevista en el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria, dado el carácter 
insubsanable del primero de los defectos. Notifíquese al presentante y al 
funcionario autorizante del título calificado en el plazo máximo de diez 
días naturales contados desde esta fecha. Contra esta calificación nega-
tiva caben las siguientes actuaciones. a) Conforme al artículo 19 bis de 
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la Ley Hipotecaria, instar la aplicación del cuadro de sustituciones pre-
visto en dicho artículo, haciéndose constar que dicho cuadro está estable-
cido en la Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
notariado de 1 de agosto de 2003 (B.O.E. n.º 185 de 4 de agosto de 2003). 
Y conforme al párrafo 1.º del artículo 324 de la Ley Hipotecaria: b) Recu-
rrir potestativamente ante la Dirección General de los Registros y el Nota-
riado en la forma y según los trámites previstos en los artículos 325 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria: y c) Impugnar directamente ante los 
Juzgados de la capital de la provincia a la que pertenece el lugar en que 
esté situado el inmueble, siendo de aplicación las normas del juicio verbal 
y observándose, en la medida en que le sean aplicables, las disposiciones 
contenidas en el artículo 328 de dicha Ley. En Roquetas de Mar, a veintio-
cho de diciembre del año dos mil seis. La Registradora. Fdo.: M.ª del Car-
men García-Villalba Guillamón.

III

Don Pedro Pérez Rico interpuso recurso contra la anterior califica-
ción, y alegó: A. Que si bien es cierto que la finca esta situada actual-
mente en el término municipal de la Mojonera, que encuentra compren-
dido en el término municipal de El Ejido, no lo es menos que con 
anterioridad la misma pertenecía al término municipal de Félix, cuyo 
término judicial correspondía a Almería. B. Que en la escritura de hipo-
teca que la anterior propietaria efectúo ante el notario don Higinio Pi 
Guirado, en octubre de 2002 sobre la totalidad de la finca a favor del 
Banco de Andalucía dice que la casa cortijo esta situado en el paraje de la 
Mojonera, término municipal de Félix, partido judicial de Almería. Que el 
Registro de la Propiedad inscribe el préstamo con garantía hipotecaria en 
base a que los datos de descripción de la finca no eran correctos, ya que 
el paraje de la Mojonera en realidad era termino Municipal de la Mojonera 
y, por tanto, no podía pertenecer al término municipal de Félix. Irregula-
ridad que no se corrige en el momento. C. Que en enero de 2005 se 
efectúa una división horizontal de la finca, y es entonces cuando se pro-
duce el traslado de esta al término municipal de la Mojonera, formando la 
finca registral 3.202, sobre la que se declaro obra nueva y se dividió hori-
zontalmente, formando las registrales 3.203, 33.204 y 3.205 del término 
municipal de la Mojonera. D. En el certificado de cargas que el Registro 
envía al Juzgado, para proceder a la subasta de la finca de la finca registral 
8.116 de Félix, se dice que la misma, previo traslado, corresponde a la 
registral 3.202 de la Mojonera que posteriormente se habían firmado nue-
vas fincas. En dicha certificación no se advierte al Juzgado de que el 
traslado y división que se había producido en la finca, suponía también el 
cambio del partido judicial. Que celebrada la subasta y adjudicada la finca 
al recurrente, éste se encuentra en la siguiente situación: titular de una 
finca adquirida en publica subasta, con la garantía que todo ello conlleva, 
que no se puede ejecutar al no poder ser inscrita en el Registro de la Pro-
piedad, pagada en su totalidad, y no poder recuperar la cantidad pagada 
cuya compra no se puede anular.

IV

La Registradora de la Propiedad informó y elevó el expediente a esta 
Dirección General con fecha 24 de enero de 2007.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 684 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
18, 100, y 129 de la Ley Hipotecaria, 100 de su Reglamento, y las Resolu-
ciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 28 de 
Enero de 1987, 7 de Noviembre de 1990, 30 de Noviembre de 2000 y 7 de 
diciembre de 2006.

Se presenta en el Registro un testimonio de Auto de adjudicación en 
procedimiento de ejecución hipotecaria, así como mandamiento para la 
práctica de las cancelaciones correspondientes. La Registradora deniega 
la inscripción pues, como consecuencia de una alteración de los términos 
municipales no se ha seguido el procedimiento ante el Juez competente. 
El interesado recurre.

1. En primer lugar hay que tener en cuenta el artículo 18 de la Ley 
Hipotecaria y más concretamente el artículo 100 del mismo cuerpo legal 
así como el artículo 100 del Reglamento Hipotecario respecto del ámbito 
de la calificación registral en materia de documentos judiciales, donde se 
confirma la competencia del Registrador para la calificación de la compe-
tencia de los Jueces y Tribunales en el proceso correspondiente. Como ha 
afirmado repetidas veces este Centro Directivo (cfr. Resoluciones citadas 
en el «vistos») la calificación registral de los documentos judiciales no 
puede afectar a la fundamentación del fallo pero si a la competencia del 
Juez o Tribunal (cfr. artículo 100 de la Ley Hipotecaria y 100 de su Regla-
mento.

2. En el supuesto concreto tratándose de una ejecución hipotecaria, 
la calificación registral comprende el cumplimiento de los trámites de 

dicho procedimiento. Pues bien, el artículo 684 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil establece que, en el caso de hipoteca inmobiliaria, será com-
petente el Juez de Primera Instancia donde esté situada la finca.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de mayo de 2007.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 11906 ORDEN DEF/1759/2007, de 8 de junio, por la que se modi-

fican las Órdenes DEF/597/2002, de 8 de marzo, y DEF/
941/2002, de 19 de abril, de delegación de competencias 
en materia de convenios y contratos.

Tras la publicación del Real Decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por 
el que se desarrolla la estructura básica de los Ejércitos, del Real Decre-
to 416/2006, de 11 de abril, por el que se establece la organización y el 
despliegue de la Fuerza del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire, así como de la Unidad Militar de Emergencias y de las ordenes 
ministeriales que los desarrollan, la delegación de competencias en mate-
ria de convenios, contratos y acuerdos técnicos en Autoridades del 
Órgano Central y del Ejército de Tierra, Armada y Ejército del Aire debe 
revisarse para adaptarla a la nuevas estructuras configuradas en dichas 
disposiciones y, en algunos casos, asignarla a aquellos órganos que cuen-
tan con una mayor especialización en esta materia.

Por todo lo expuesto, se considera necesario modificar las órdenes de 
delegación de competencias en las autoridades del Órgano Central, del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, para adaptarlos a 
las diversas autoridades que han sido creadas o suprimidas en los diferen-
tes reales decretos de orgánica.

En consecuencia, al amparo del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dispongo:

Primero.–Modificación de la Orden DEF/597/2002, de 8 de marzo, de 
delegación de competencias de autoridades del Órgano Central del Minis-
terio de Defensa en materia de convenios y contratos en el ámbito del 
Ministerio de Defensa.

La Orden DEF/597/2002, de 8 de marzo, de delegación de competen-
cias de autoridades del Órgano Central del Ministerio de Defensa en 
materia de convenios y contratos en el ámbito del Ministerio de Defensa, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado, «primero bis», con el siguiente 
texto:

«Primero bis.–El Secretario de Estado de Defensa delega las atribucio-
nes que en materia de contratación administrativa le corresponden, a 
excepción de las competencias que se reserva para si en el artículo 4 del 
Real Decreto 1.437/2001, de 21 de diciembre, de desconcentración de 
facultades en materia de convenios, contratos y acuerdos técnicos, en el 
ámbito del Ministerio de Defensa, en la siguientes autoridades, en el 
ámbito de competencia de las mismas y con cargo a los créditos que se les 
asignen:

1. El Jefe de la Sección de Asuntos Económicos de la Unidad Militar 
de Emergencias.

2. El Jefe de la Sección de Administración Económica de la Inspec-
ción general del Plan Director de Sistemas de Información y Telecomuni-
caciones.»

Dos. El punto 1.2 del apartado segundo queda redactado como sigue:

«1.2 El Jefe de la Jefatura de Administración Económica del Estado 
Mayor de la Defensa, con excepción de los expedientes comprendidos en 
el artículo 4 del Real Decreto 1437/2001, de 21 de diciembre.»

Tres. El punto 8 del apartado segundo queda redactado como sigue:

«8. El Inspector General de Sanidad de la Defensa:


